
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 

Socorro, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Radicación:  2020-00050-00 
Demandante: GERARDO ANTONIO CRESPO OROZCO 
Demandados: CARLOS ANTONIO CASTRO   HURTADO 
Proceso:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD COMERCIAL DE HECHO   
 
 
 
PONER en conocimiento, los informes rendidos por el secuestre1. Se concede el 
término de cinco días, para que las partes se pronuncien sobre estos.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

Ofgm 
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IBETH MARITZA PORRAS MONROY  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO SOCORRO 
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